
Vigilancia de la 
Salud



El Reglamento de los Servicios de Prevención (art. 37) marca de forma clara cuáles son
las funciones de vigilancia y control de la salud de los trabajadores a desarrollar por el
personal sanitario de dichos servicios. Estas son:

a. La realización de las evaluaciones de salud de los trabajadores, de las cuales se
incluyen tres categorías:

• Inicial: después de la incorporación al trabajo o después de la asignación de tareas
específicas con nuevos riesgos para la salud.

• A intervalos periódicos: por trabajar con determinados productos o en
determinadas condiciones reguladas por una legislación específica que así lo exija
o según riesgos determinados por la evaluación de riesgos.

• Después de una ausencia prolongada por motivos de salud No se debe olvidar un
cuarto tipo de evaluación de salud: el reconocimiento previo. Pese a que dicha
figura no se consigna en el reglamento de los servicios de prevención, sí que
aparece en ciertas normas específicas (como la de agentes biológicos,
cancerígenos o pantallas) y sigue totalmente vigente para la vigilancia de la salud
en el ámbito de las enfermedades profesionales y para la evaluación de la salud de
los trabajadores nocturnos.



b. El estudio de las enfermedades que se produzcan entre los trabajadores y las
ausencias del trabajo por motivos de salud a los solos efectos de poder identificar
cualquier relación entre la causa de enfermedad o de ausencia y los riesgos para la salud
que puedan presentarse en los lugares de trabajo.

• Se debe añadir que el reconocimiento previo será obligatorio si se considera
imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo o para
verificar la adecuación del trabajador a su puesto de trabajo o función. El
contenido de dichas evaluaciones incluirá como mínimo una historia clínico-
laboral, donde además de los datos de anamnesis, exploración física, control
biológico y exámenes complementarios, se hará constar una descripción detallada
del puesto de trabajo, del tiempo de permanencia en el mismo, de los riesgos
detectados y de las medidas de prevención adoptadas.

c. El análisis, con criterios epidemiológicos, de los resultados de la vigilancia de la salud
de los trabajadores y de la evaluación de los riesgos, con el fin de determinar, en
colaboración con el resto de los componentes del servicio, su posible etiología laboral y
proponer las posibles medidas preventivas.



d. Actuar en caso de emergencia.

e. Estudiar y valorar los riesgos que puedan afectar a las trabajadoras en situación de
embarazo o parto reciente y a aquellos trabajadores que el reglamento llama
“especialmente sensibles”.
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